
                               
 

¿SABÍA QUE SU EMPRESA DISPONE DE UNA 
BONIFICACIÓN ANUAL PARA REALIZAR  

ACTIVIDADES FORMATIVAS? 
 

¿LE GUSTARÍA CONOCER CÓMO APROVECHAR 
ESTAS BONIFICACIONES, DE LA FORMA  

MÁS FÁCIL Y CÓMODA PARA USTED? 
 

 

PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA  
 

¿QUÉ ES UN PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA? 

Todas las empresas disponen de un CRÉDITO PARA FINANCIAR LA FORMACIÓN DE SUS 

TRABAJADORES a través de bonificaciones en sus cotizaciones en la seguridad social, cuyo 
importe se obtiene al aplicar a la cuantía ingresada por cada empresa el año anterior, en concepto 
de cuota de formación profesional, el porcentaje que anualmente se establece. 

Este crédito es como mínimo de 420 € anuales para empresas entre 1 y 5 empleados. Este 
importe que su empresa tiene disponible para invertir en formación de sus empleados, si no se 
utiliza, al finalizar el año se pierde, por no ser acumulable para ejercicios posteriores. 

 

¿CUÁNDO TIENE SU EMPRESA QUE UTILIZAR ESTA BONIFICACIÓN? 

Con el plan de formación continua, las empresas pueden formar a sus trabajadores cuando 
quieran, como quieran y donde quieran, pudiendo elegir libremente los contenidos y calendarios 
de ejecución de la formación que considere necesaria. 

 

 ¿QUIÉN PUEDE BENEFICIARSE DE LAS BONIFICACIONES? 

Pueden beneficiarse de las bonificaciones en las cotizaciones en la seguridad social para 
formación continua, todos los trabajadores por cuenta ajena de todas las empresas que tengan 
centros de trabajo ubicados en el territorio nacional, independientemente de su tamaño, y que 
coticen por la contingencia de formación profesional. 

 

¿CÓMO PUEDO BENEFICIARME DE LAS BONIFICACIONES? 

Le ofrecemos la posibilidad de estudiar su caso y encargarnos de todos los trámites 
necesarios para que su empresa pueda beneficiarse de este sistema de bonificaciones. 

Si usted está interesado en conocer cómo beneficiarse y acceder a la obtención de estas 
bonificaciones, y obtener ayuda en la ejecución de su Plan de Formación, consúltenos.  

 

¡ESTAREMOS ENCANTADOS DE AYUDARLE! 

987244692 – 679049537 – santiago@centrocolibri.es 


